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l u i f f o n , . (/«.i! i;pH . f í í a f e c h a a l 
t l p b e r n n i l p / d e l a / i r o v i n d a d e . 
J b m t e ú e d t . a . lo. i j ú e . s i g u e : , \ . i 

' ''«V'isl'a' !:« a)riMiiii(';ici'óirV' 
cj'cj i.^. íii'i jiifj.'üsi.i; git''(.|i'u!. 
iiiatiilK'iii;! Sr'j S.üiis jflTt(!¡)s.' 
qiif ,se,Ua.ii.o.íVwiclj) ¡i ¡iIgu,' 
nos Alralíliisi' du ¡«>sa • pró-
Vítida aci'i ra de si la Rt-a] 
órdorn-cinjiilar (le SO do 
EniM'o iillimó sobtn itiulili-
dad lísica <Ji::los IJKWÍS S H -
jelos .'i quintas debo apli
carse én «l,iveiii|)lazo pl-óc-
siitio ¡i'litó de [>i,¡'in(,i'a ' ' « d a d 
solaiofOlc, o latnlíii'ri á los 
de «••gHndii ' y lerciM a; y le-
J i í ^ i i d u prcscrilu lo resuello 
pop i'Sle ¡Vliiiisli'i'io urt ¡¡¡4 
de Agoslí) de 'S.iO, decon^ 
ibrrnidad con el dictámen 
emilido pop las Secciones 
<]<; (jdci'iíi y Gobernación 
d t l Consejod« Eslado en un 
expediente análogo sobre 
si la rebaja de la talla es-
tiíblecida en la ley de '.0 
de Mayo de dicho año debia 
ó pioser extensiva á lo^mo
zos comprendidos en los 
sorteos anteriores, la Reina 
(O. D. G.), de acuerdo con 

Id i'n\h'y'xmftiVftói; e\ Minis" 
lerio (je já GueiMa en' ¡üO 
(¡le.l.: c(¡ri'i(¡n((s;;ha lénido ,;í 
biefi (tólarar qíjei--las-¿;dis'r 
iiOsitíiOlti's i'ie- la citadiii.Reül 
«Vrdert'de 3() ^ Enero ' xif-1 
tiinp, ho.son aplieiibles & 
ios n.iozps que, [irocedchlí.'s. 
diüos^pf (eos de |os,dos afíuí 
anteriores, sean llamados^» 
cubrir plíi/.a por el Peiíiiír 
plaiso'dé esl'e, con arreglo á 
jíV'pt'eve.nido e n el ¿irl. B?' 
iíy'la" ley, '.' ' . : ' V ' , 

! ¡ lie ReaJ orden, comuni
cada por!el expresado señor 

TatmTslí'O'-'de'ta "Gbbfrná-
'cibó,. ló; traslado á V . S. 
ijiirii su| ' . í;onocimietSld, el 
del,^on.sujo y Aytintaiiiien,-
ilosde esa provincia; y ..de
más- eíeclos consigoienles. 
Dios giiarda á V . S; niti-
chos años. Madrid 2 4 de 
Marzo de I863Í.=.E1 Snb-
seerelarit», Anlonio Cáno-' 
vas del Castillo." 

A t ¡nseríarla en i'l B o l e / m 
oficial, creo conveniente l l a m a r 
l a atención á los Ayuntamien
tos p a r a , hai.erles entender i/ue 
tu l l ea l orden de 3o de E n e r o 
tiüe en esta se cita es ¡a que se 
h á publ icado un el Boletín ofi
c i a l 'correspondiente a l 10 de 
í'ehrero Ultimo, y sobre tpic se 
dijo en la instrucción 6.a de Id 
c i r c u l a r de este Gobierno de 
prot' inci. i inserta en el del 2t 
de l a c t u a l tjtie l lamasen la a t m -
rion a los facul tat ivos por las 
alteraciones que introducía res 
pecto á exenciones por defectos 
físicos, c i tándola en ella como 
de fecha 21 de E n e r o p o r ser 
en l a que se comunico por el 
Ministerio de l a G u e r r a a l de 
l a Gobernacioni E s de presumir 
que los facultat ivas h a y a n h e 
cho sus declaraciones de ut i l i -

'dad ó inut i l idad- de. los mozos 
iaiñtd iin,' los'de 1?, e d a d com» 

•¡¡wJoslde-' 2 • Y ' 'i'íconanreglb 
g 'lasi prescripciones de Jai men-
gianadtp l l e a l orden, y como 
sUs disposiciones 1.10I0 sean a ¡ i l i -
cables ttigfridi-.ia 1.', puede,.sil-, 
céier qué por creer lo.s intere
sados ¡fue tales declaraciones 
s i n •legales y - j ú i t a s se. h u y a n 
conformado con ellas en lugar: 
d e a l i a r s e para^Ante é l . ( h a s e j o 
prót í incia l ; siguiiíñdose de ¿¿té. 
Modo g r a V e i perjuicios. I ' a r á 
evitarles en lo. posible^ p a t i t o 
qtle- a u n es tiempo, encar gó ó; 
lás -Hyuntam¡i;Mos J>a/o toda. 
responsabil idad.que..se . U s . l i a r á . 
efectiva, que inmediatamente 
que. reciban este Bolet ín h a g a n 
saber á todos los mozos de 2.* y 
•3* edad l a preinserta l i e a l ó/-. 
d e n , y que contra las 'declára-
eiohei d e exenrión hechas coii 
arreglo á l a de 3o d e Eneros 
pueden reclamar h a s t a l a v ís 
p e r a de sal i r t o s quintos p a r á 
l a cap i ta l ; debiendo los A l c a l 
des para, hacer constar e l c u m 
plimiento de este encargo, a r 
r e g l a r di l igencia a l filial d e l 
testimonio que h a n de. remitir 
a l Consejo, d e ipie se lú io s a 
ber (i los repetidos niazos d é 
' i ' y 3.1 e d a d l a l i e a l . orden d e 
24 d e M a r z o esplii ando l a in 
teligencia V esttncion q u e tiene, 
la d e 011 d e huero León 2 9 d e 
M a r z ó d e i S b ' i . — G e n a r o /Has . 

M m . 128. 
SEf.r.lUNOK l'OUKNTO. 

F i a i R O - C A R R I L . 
E¿ Ingeniera director de 

tas obras del Ferro-carr i l 
de Palencia á Ponferradd, 
irle dice con fecha 24 del 
Corriente lo que sigue; 

¿Debiendo el coh Ira tisis 
general de las obras de es
ta línea proceder itimtidia-

tament.é ,al, establecimieató 
de hisicfin^prendidas ,en el; 
I rayéc I d de S u 11 agu h á Leo 
eimprirtiir á* la ntarcha de; 
las mismas éri 'lá lotalidatl 
de la pfiuierá Sécc.ioh de 
|Palen<'.i¡i':í Léoti,' :tina:aeli4 
Vidad ÍTIUY Snperióp ,*i Ir» 
qiié perriiileri' los meüiosVli-
que. putíde disptihei-se eil Í;i 
localidad, me dirijo á V . ¡S. 
suplicándole que bien por 
•medio ciel 'j>ei'¡ód¡cd oficial 
ó pop. escilaciones dipijidas 
a las autoridades lócales de 
los'' prirteipales ceñiros d<; 
•pdblácidii"de tisa provincia; 
baga saber á la clase obrera 
dé la niisniai (jiié en las 
obras dé ésta litieá desde 
|Leqn á Pajencia, SIÍ admi-
lirán lodos |tis braceros qué 
quiérari traba jar, á los cuat
íes,. Según su aptitud ó.ca-
pacidad; se les pagaiví un 
jornal de cinco á seis reales 
diarios.'! 

¿41 hacer pública está 
importante manifestación de 
la Empresa, me cube la. ma
yor satisfacción, 'lanío por
que ya se vislumbra la rea-
liztleion de nuestros esfuer
zos y justas esperanzas cori 
f l establecimiento de la viá 
férrea, cuanto por que el 
pais, de hoy nías, contará 
tion el eficaz recurso qué 
firoporcionán las obras asi á 
la clase bracera como á todas 
las démas de la provincia. 

Y para que este l lámá-
rítientb tidrjuiera toda la p u 
blicidad que exige su i n i -
porlanciá y Id conveniencid 
de tos pueblos, encargo-muy 
eitcarecidamenle tilos Sres. 
Alcaldes no omitan medio 
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/ ; a r « t^ue aquella se consiga 1 
liasta en las mas pequeñas 
Aldeas, haciendo fijar edic
tos en todas las poblaciones 
sin ninguna distinción; y 
espero confiadamente que 
nada dejarán que desear en 
este importante mandato que 
tanto interés lia de reportar 
á la clase jornalera y en 
que la menor omisión ó apa
tía serian altamente repren
sibles. León 27 de Marzo 
de i 8 6 2 . = G e / í a r o s l l a s . 

N ú m . 129 . 

Sección de Fomento.—Obras públicas. 

E n 20 «leí finado mes de F e 
brero oficié a los Alcaldes de 
los pueblos por cuyos lérmino.» 
h a ile atravesar la carrelera lie 
tercer ón len de Hionegro á 
P u e o l c Orvigo ei> la parle c o m -
jirendii la cnlre í̂ a Rañcza y él 
ú l l i iuo punió , acompañiiii loles 
1111 ejemplar del l lolelin oficial 
«le la provincia donde se inser 
ló el. proyeclo de esta carretera 
para ([¡le lo fijasen al pxiblico 
en sus respectivas pueblos por 
término de 30 días, previnién-
tloles <[ue tan luego como e s 
pirase dicho plasso me remi 
t ieran la oportuna certificación 
<]iie acreditase haber tonillo l u 
gar la publicación en la forma 
j i rerei i ida. Y habiendo pasado 
con esceso este play-o sin que 
los Alcaldes hayan cumpl ido 
este servicio, les encargo por 
medio del presente remitan1 á 
la mayor brevedad á este O o -
li ierno, las espresadas certif i 
caciones 'por cuyas faltas se 
l lal la paralizado el espediente, 
previniéndoles para lo suces i 
vo dén la debida preferencia á 
los asuntos que como el p r e 
sente están tan directamente l i 
gados con los intereses y bien 
estar de los pueblos. León 
Síarzo 28 de 18G2 .=Ge i ia ro 
Alas . 

N ú m . 130. 

JZl l l jno . S r . Subsecretario 
del Ministerio de l a ( iohrrna-
cion con fer.ha \ 1 del a c t u a l 
me co iminUa l a R e a l orden 
siguiente: 

«A l Gobernndor de la p r o 
vincia de Salamanca se c o m u 
nica con esta fecha la Rea l o r 
den siguiente: 

H e dado cuenta á la Re ina 
(Q.' D. Ó.) de la comunicación 
que V . ' S . ha dirijido i este M i -

• nislerio con fecha de 1 9 ' de 
E n e r o ú l t imo dando conoc i -

9 • 

miento de las prevenciones que 
con sujeción á las instruccio
nes legislativas vigentes sobre, 
la administración municipal , se 
habia visto en la necesidad de 
c i rcular á los A y u n t a m i e n 
tos de esa provincia en vista [del 
olvido que habia notado en su 
observancia, siendo una de ellas 
la de presciibir que n inguna 
municipalidad prescindiese de 
tener una arca de caudales con 
tres llaves distintas distribuidas 
entre los funiMonarios respon
sables de los fondos, el Alcalde, 
el Secretario, como I n t e r v e n 
tor, y el Depositario, y ma'ni-
feslahdo V . 5!. ta conveniencia, 
de que á dicha disposición, si 
merecía la aprobación de S. M. 
se la diese el caniciér de gene
ral-y obligatoria, ya que, si bien 
se deduce lógieamctite de la 
obligaciiiu periódica de verificar 
tos 'arqueos impuesta por la 
regla de • la inslr i icciou de 
¿0 de Noviembre de 1845, i>» 
se encnenlra terminantemente 
prescrita en la indicada legis
lación; y S . M. considerando 
muy acertada y oportuna la 
expresada prevención de V . S. 
A los Ayuntamientos, por cuan^ 
lo en algunos pueblos ofrecerá 
s u observancia una garantía mas 
de la seguridad de los fondos 
municipales, ha tenido á bien 
aprobarla, maullando que se 
haga extensiva á todas las pro 
vincias del Re ino . 

V la traslado' á V . S . de 
Rea l orden, comunicada por 
el Señor Ministro de la Gober 
nación, para su inteligencia y 
que disponga en esa provincia 
de su mando su inmediato y 
puntual cnmpl imienio . Dius 
guarde á V . S . muchos años. 
Madrid I I de.Marzo de 1863. 
= l£l Subsecretario, Au lou lo 
Cánovas del Castillo.» 

L o i/ue se publica en el p r e 
sente periódieo oficial p a r a íjiie 
llegue á conocimiento de ¿oilos 
los Ayuntamientos a fui de 
ijue estos den a ta [irecetlente 
l i c a l orden p u n t u a l y esaeto 
cumplimiento. Jjtoti 26 de M a r . 
zo de 18G2.—(renaro A tas . 
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MI.MSTliRlO m ESTADO. 

GINTINIIACIO.V 111:1. CONVENIO tmlre 
{ü-pttñu u l ' m t a i t p u r a ¡ ¡ j a r los 
derechos d r i l e s tic los fcspcx l i t 'os 
súlulttos y l u s (¡ Ir ibticiones de los 
w / a i t e s c o n s u l a r e s t lesl tmulos ti 
¡ i vo legcr la * . 

Ail. . t i . \ .OÍ archivos consula
res serán «11 lodos liempos mviula-
liles, y ias Átiloriilades lei riloriales 
lio podrán. Imjo niiign»' prolexlo, 
registrar ni embargar los papeles 

.perlsnccientes á los mismos, quo 
deberán eslar siempre separados 
complclamenlc de los libros y pa
peles relalivos al comerm ó irtdus-
Iria que piieda» ejercer los respec
tivos Cónsulcií ó Vicecónsulus. 

Art. 15 : Un los casos de impe-
(limeuto, ausencia i¡ muerte de los 
Cónsules generales, Cónsules ó V i - ' 
cecónstilés, los Alumnos consulares, 
Cancilleres y Secrelarios i|uc pré-
viamenle liiiiiiesen sido presentados 
como lates á las 'Autoridades rsspec:' 
Uvas; serAn admiliilosdu pierio ilerc-
cho'pnrsii ónlen gerárquico 4 encar
garse inlenuumcnie de las fiinciones 
consulares, sin que pueda prniiírscles 
impeilini'enlo por parle (le las Au-' 
toridailes locales l'or el conlrarifi', 
deberán e-las preslarles asislcncia 
y proleccioli, y liácerlcs guardar, 
ilnranie la ¡nl.criidriad, ludas las 
exenciones, ¡irerogaiivas, innitini-
dades y privilegios' rsiipulailos e'ti 
el présenle Convenio á favor de los 
Ageiíles coiisnlares respoclivos. 

Art. 18. Los C'lnsulcs genera
les y Cónsules podrán nombrar V i 
cecónsules ó Ag'enles consulares en 
las ciuílades, puerlos y lugares de 
sns dislrilos respoclivos, salva sielu-
jire la aprobación del (iobierno'lcr-
ritorlal. 1 

Arl . 17. Los, mendigos ó; va
gabundos que declarados lales con 
arreglo,á ta legislación década país' 
fuésén delenidos'á pelieion de los 
Agentes consulares respoclivos, ó 
por ónlen de las Auloriiladrs lerri-
lorlales para ser expulsados del 
pais quedarán á disposición do di^ 
dios Agentes, quedeberán proveer 
ú sii iiiau(i(cui:ioii hasla qoe hayan 
adoptado las medidas' necesarias pa
ra' Iwcerlos regresar á su patria, 
correspondiendo á las expresadas' 
Autoridades lerriloriales prestar el 
auxilio que al cfeclo se requiera. 

Art. 18. Los Cónsules genera
les, Cónsules, y Vicecónsules ó 
Agentes consutaras podrán dirigirse 
á las Aulori lades de su distrito pa
ra reclamar conlra loda infracción de 
Ins. Trillados ó Con vemos cxislcnlvs 
cnlre los dos países y contra cual
quier almso do que se quejaren sus 
compalriólas. 

Si sus reclamaciones 110 fuesen 
alendiilas por las Auloridadcs del 
distrilo, ó la resolución que e.̂ las 
iliclasen no les pareciera salisfaelo-
i'ia, podrán lamliien recurrir, á falta 
de .Agente diploniálico de su país, 
al (ioliierno del lisiado en que re
sillan. 

Arl . 19. Los Cónsules gene
rales. Cónsules y Vicecónsules ó 
Agente consulares de los dos paí
ses ó sus Cancilleres tendrán el de
recho de recibir en sus Cnncillerias, 
en el domieilio de las parles y á 
bordo de los buques de su naeion 
las declaraciones que hayan de pres
tar los Capitanes,'tripuíanlcs y pa
sajeros, negociantes y cualesquiera 
otros súbdilos ilc su pais. 

Asimismo estarán facullados pa
ra autorizar como Notarios las dis

posiciones leslamcnlarias de sus 
nacionales y lodos los demás .idos 
propios de la jurisdicción volunta
ría, aun cuando estos actos tengan 
pur objeto la constitución de hfpo-
lecas. 

Los referidos Agenles Icndrán 
además el derecho de autorizar en 
sus respectivas Cancillerías lodos 
los contratos quo envuelvan obliga
ciones personales entre uno ó más 
de sus compalriolas y oirás perso
nas del pais en que residan, asi co
mo también todos aquellos que, 
aun siendo de ínteres exclusivo pa-, 
ra los naturales del mismo lerríto- . 
rio cu que se celebren, se refieran 
á birues situados, ó áinegocios quo . 
deban tratarse cu cualquier punto 
de la nación á que pertenezca el 
Cónsul ó Vicecónsul ante el cual 
se formalicen.dichos aclos. 

Los testimonios ó certificaciones 
de eslos aclos, debidamente legali
zados por dichos Agenles y sellados 
con el sello ile olido de sus Consu
lados ó Yiceconsulados, hárin 'fú 
en juicio y fuera de él, asi en los 
lisiados de lispaña como de Francia,' 
y tendrán la misma fuerza y valor 
que si hubiesen ulorgado ante Pio
larlo y otros Oficíales públicos del 
uno ó del otro pais, con tal de que 
eslos aclos se hayan oilendido en 
la forma .requerida por las leyes 
del lisiado á que pevlener.can los 
Cónsules ó Vicecónsules, y . hayan., 
sido después sometidos al.sello, re
gistro ó cualesquiera oirás formali
dades ipie rijan en el país en que 
el aclo deba ponerse.en ejecución. 

Cuando se dude de la autentici
dad de 1111 doeumenlo público pro-1 
tocolizado en la Cancilleiia de uno,, 
de los Consulados respectivos, no 
deberá negarse su conírptacion con 
el original, mediando pelieion de 
parle'interesada, (píe podrá asistir 
al aclo, si lo estima convenienle. 

Los Cónsules generales. Cónsules 
y Vicecónsules ó Agenles consula

res respeclivos pedráu traducir lu
da clase de di» iimenlos emanados 
de las Aiiloridadés ó fimcíouarios 
de su pais, y estas traducciones ten
drán en el de su residencia la mis-
ma fuerza y valor tpie si hubiesen 
sido lii chas, por lus intérpretes ju
rados del leiriuirío. 

Arl . 20. lin caso de falleci-
111 ¡cnto de algún MÍbdilo de una de 
las Parles conlralanles en el territo
rio de la olía, las Aidoridades lo
cales deberán avisar ¡nmcdialnmcn-
le al Cónsul general. Cónsul, Vice
cónsul ó Agenb! consular en cuyo 
distrilo haya ocurrido el fallecimien
to, lisios deberán por su parle dar 
el mismo aviso á las Auloridades 

locales cuando llegue ánlcs á su 
noiicia. 

Cuando un español cu Francia ó 
1111 francés en Kspaña hubiese nnn r-
lo sin hacer testamento ni designar 
cjeculor testamentario, ó sí los he
rederos forzosos ó insliluídos en tes
tamento fuesen menores ó se halla
sen incapacitados ó ausentes, ó si 



los cjcculoros tpslamcnlarios nnm-
IJ] ados' no se hallasen en el punió 
cu que se incoe la leslamentaria, 
en lodos eslos casos los Ci'insules 
generales. Cónsules y Vicecónsules 
ó Ancnles consulares ilc la nación 
del linado deberán proceder sucesi
vamente ¡i las siguientes operacio
nes: 

i;* Poner los sellos ó de olicio 
6 á petición de las partes interesa
das solire todos los efi'Ctos muebles 
y papeles ilcl ilifinil».' previniendo 
de esta operación á la Autoridad lo
cal coiniH'tenle, (|ue podrí asistir y 
poner landiieu sns sellos. 

listos sellos no duliurán lavaatar-
sc. como lampocii los ilel. Agente 
cunsuliir, sin la'concurrencia de la 
Autoridad local. 

No- olislante, si después de un 
aviso dirigido por el Oónsnl ó Vice
cónsul á la ,\iitoridad local invilAn-
dola á asislii al levaHlatniento de 
los dobles sellos, no compareciese 
esía dentro de un término de. 48 
lloras después de. recibido el avisó, 
el expresado Agenle podrá .proceder 
jior si solo á'dicha operación. 

2 . ". Korinar ' e l • invcnlano de 
lodos los bienes y erecto^ del difun
to en presencia dé la Autoridad lo
cal; si hubiese concurrido alacio 
en virlirl de la indicada nolilica-
cion. I.a Autoridad local autorizará 
con su firma las actuaciones que 
presencie, sin que por su inlervcn-
ejon de olido en ellas se causen cos
ías de ninguna especie. 

3. ' Disponer la venia en pu
blica subasta' de- lodos los efeclos 
muebles de la leslamentaria que 
piidiescii detcrior.irsi! y de los que 
sean de difícil conservación, asi 
cuino de los frutos y efectos para 
cuya enajenación se presenten cir
cunstancias favorables. 

4. ": .Constituir en depósito se
guro los efectos y valores inventa
riados, el imporlé de los créditos 
que, se realicen y de Ins. rendimien
tos ipie se rccaiulen, bien sea en la 

casa consular, ó bien cu la de al
gún cniNcrcianle de la conliaiixa del 
Cónsul ó Vicecónsul. Kn ámbos ca
sos deberá p'roccdersc de acuerdo 
con la Autoridad local que haya in-
li rveniilo en las operaciones anle-
riuies, si después de la convocato
ria á que se relien1 el párrafo si
guiente se presentasen Mihdilos del 

país ó de una tercera Potencia como 
iulercsados en el abinleslalo ó les-

lainenlaria. 
,:).a Convocar por medio dolos 

periódicos de localidad y del país 
del linado, si necesario fuese, ú los 

acreedores (pie pudiera haber con
tra el abiutestato o leslainenlaria, i 
lia de que hagan valer sus respec
tivos créditos (lebidamente justifica
dos denlro del lérimuo legal en ca
da pais. 

Si se presentasen acreedores con
tra la testamentaría ó abiutestato, 
deberá hacerse el pago de sus cré
ditos á los í;¡ dias de terminado el 
inventario, si resultase haber nu

merario en cantidad suficiente para 
ello, y e« caso contrario, tan luego 
como puedan realizarse fondos por 
los medios más cofivcnienles, ó bien 
denlro del plazo que se determine 
por común acuerdo entre el Cónsul 
y la mayoría de los interesados. 

Si el Cónsul respectivo denegase 
el pago de uno ó más de los crédi
tos presentados, alegando la insufi
ciencia de los bienes de la leslamen
taria para satisfacerlos, los aeree-, 
dores tendrán expedito su derecho 
para pedir á la Autoridad compe-
li'itle. si lo considjeran conveniente 
á sus intereses, que el abinleslalo 
ó leslamentaria se declare en con
curso necesario de acreedores {en. 
élol il'iinien.) 

Obtenida esta declaración por los 
medios legales eslablccidos en caria 
una'ile las dos naciones respectiva-
mente, los Cónsules ó Vicecónsules 
deberán hacer seguidamente entrega 
á la Autoridad judicial ó á los sín
dicos del concurso, según corres
ponda, de lodos los documentos, 
efeclos y valores perleiiccionles á 
la lestaaicnlaria ó abinleslalo, y qnc-
dará á cargo de dichos Agentes la 
representación de los hernderos au
sentes y de los menores ó incapaci
tado'. 

0." Adir.inlstrar y liquidar por 
si ó jior persona (pie nombren, bajo 
sn responsabilidád, la ieítanienláría 
ó abinteslato, s n que la Autoridad 
local tenga que ¡n enenir en estas 
operaciones, salvo si súbdilos del 
pais ó de una terrera Potencia tu
viesen que hacer valer derechos cu 
la sucesión, piles en este-caso, si se 
Misciiasen .'diíiciillades umpedenlus 
principaluii'iile de algunJircclami-
eion que rio lugar á cnu'ieivlas en
tre parles mi leíiiemlo Cóusulés, 
generales. Cónsules,. Vicecónsules 
ó Agentes consulares derecho para 
dirimirla ó resolverla, deberán co
nocer de ella los'tribunales del país 
á los que corresponde proveer y fa
llar sobre la misnia. 

l.os referidos Agentes ronsularcs 
obrarán entonces como lepresenlan-
les de la leslamentaria ó abinlcsla-
la. es decir, que conservando la ari-
uiinislrai'ion y el derecho de liqui
dar rielmilivntticulc la herencia, co
mo lainbieu el de realizar ventos de 
efeclos en los Icrminos anleriorinen-
le prevenidos, velarán por los inte
reses de los herederos, podicnilo de
signar los abogados encargados de 
sostener sus derechos anle los 'Tr i 
bunales, bien entendido que sunii-
nislrarái! á estos lodos los papeles 
y documentos oporlulios para ilus
trar la cuestión que se súmela á su 
fallo. 

Dictada la sentencia, los Cónsules 
generales, Cónsules, Vicecónsules 
ó Agentes consulares deberán cje-
cularla. si de ella no se interpusiese 
apelación, y continuarán entonces 
de pleno derecho la liquidación que 
se haya suspendido hasta la termi
nación del litigio: 

-Y 7." Organizar, si ha lugar 

á ello, la lulela ó cnralela, con ar
reglo á las- leyes de su pais. 

Ar l . 21 . Si muriese un espa
ñol en Francia ó un francés en lis-
paña cu algún punto donde no haya 
Agente consular de su nación, la 
Autoridad lerrilorial compelenle pro
cederá, con arreglo á la legislación 
del pais. al iiivenlario de los efectos 
y á la liquidación de los bienes que 
dejare, debiendo dar cuenta en el 
plazo mas breve posible del resul
tado de sus operaciones á la Emba
jada ó Legación correspondiente, ó 
al Consulado ó Yiceconsulado mas 
próximo al lugar cu que se haya 
incoado al abinleslalo ó testa-
incntiirií!. , 

Pero desde el momento en que 
se présenle por si ó por medio di; 
algún delegado el Agente consular 
mas inmediato al punto donde radi
que dicho abinteslato ó loslaincnta-
na , la intervención de la Autoridad 
local, habrá do ajustarse á lo prés
enlo cu el articulo 20 de este Con
venio. 

Ar l . 22 . Los Cónsules genera
les, Cónsules y 'Vice-cónsuliis ó 
Agentes consulares de ámbas nacio
nes conocerán cxclmivamculc de los 
aulos de invcnlario y de las demás 
diligencias prévenlivas parala con
servación de los bienes hereditarios 
dejados por,la gente de mar y pasa
jeros de su paí$ que fallecieren en 
(¡erra ó á bordo de los buques del 
misino, durante el viaje, ó en el 
puerto adonde arribaren. 

' (Se continuará). 

De las oficinas do Hac ienda . 

DE LA ADMINISTIUCION DE 
lUCIKNDA m i L I C A . 

Subsidio.—Circular. 

Está próximo el día en que 
ha He tener lugar en todos los 
Ayuntamientos de la provincia 
el servicio de ¡nvcsligncton que 
las instrucciones previenen con 
referencia á la co i l r i lmcion i n -
i lustr ial , y esta Administi'.icion 
se hulla resuella á pedir con el 
rigor' He la l<»y I» represión de 
las HefVnuclaciones que, por 
resultado He Hiclio servicio, 
puedan aparecer juslilicailas. 

Asi lo exige su deber, y lo 
cumplirá sin vacilar ante con-
siiteiaciones He ningún género. 

Pero sintiendo, al misino 
tiempo, que los inilustriáles s u 
fran perjuicios A causa He s u 
ignorancia ó descuido, con el 
plausible fin de evitarles los 
gastos j disgustos que son c o n 
siguientes, cuantío llegan á 
o c u r r i r senicjanles casos, ha 
cre.Ho conveniente avisarles con 
oporlunidai i para que, una 
vez advertidos de lo que lia de 

suceder, procuren no caer e n 
fallo. 

C o n este solo objeto, est» 
Administración requiere á los 
Señores Alcaldes para que pop . 
los medios He publicidad mas 
eficaces, exhorten á los vecinos 
de sus distritos para que se 
apresuren á pedirles por medio 
de papaleta duplicada de a v i 
so, como está prevenido, sean 
adicionadas á la matr ícula res-" 
pecliro, las industrias, artes ú 
oficios, á cuyo ejercicio se hayan ' 
HeHicado, con posterioridad 
1» formación de aquella, t e 
j i e n d o muy présente q u e d e s - -
de luego se hallan en esle caso 
los dueños de los puestos He 
parada por los cabaílos'-y. g a r a 
ñones que tengan para s e r v i r 
la», j que es tanto más p u n i 
ble la falta de inscripción, 
cuanto mas pública sea la i n -
duslriá de que proceda. 

L o s señores Alcaldes t ienea 
también su parte de responsabi
lidad pecuniar ia 'por ésta clase 
de omisiones, según lo espresa-
mente prevenido por el art iculo 
48 de la instrucción de 2 0 
de Octubre de 1852 , y por lo 
mismo conviene también á sus 
intereses, él que no queden f u e 
ra de las matrículas, antes de 
que se dé principio á la i n v e s 
tigación, ninguna de las i n d u s 
trias, arles y oficios l lamados 
á contribuir, y esle es u n m o 
tivo mas para que desplieguen 
celo y actividad en esle asunto . 

Por lo tanto, la A d m i n U t r á -
cion espera que se apresurarán á 
gestiunar con eficacia para que, 
cuanto antes se hagan las d e 
bidas adicciones á que esta c i r 
cu lar se refiere; pues solo de 
esla manera l lenarán su deber, 
y evitarán á sus administrados 
los perjuicios consiguientes i 
su negligencia en este punto, 
y el disgusto á esta A d m i n i s 
tración de aplicarles sin c o n 
templación alguna las penas con 
que la ley castiga á los d e -
frauHadores. León 29 He Mai/.o 
He i86!í¡ .=Francisco M a r í a Cas-
telló. 

De los A y u n t a m i e n t o s . 

A l c n h l i a const i tuaonal da 
A l i j a de los Melones. 

No hahíéndose presentado al 
acto del sorteo para la quinta 
del corriente año, el mozo H i 
pólito Calvo Gu l ie r rez , natural 
He esla vil la, se le llama para 
que se presente al acto del l a -
l lamisnln y declaración de s o l 
dados que se verificará en el 
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(J!a 30 ilel eorr ienlej pues , de 
lo contral lo lu parará el par -
ju ido eonsiguiente. Alija 18 <Ie 
Marzo lie 1862 .= .J i ian fiodrir* 
g u e i . 

Alcaidía constitucional de 
V a l d t f r e m o . 

Se halla vácaiite la Secreta
r ia (leí A y u n l a m l e n l o c o n s l i i u -
cional ds Yal i lefresno, pérte-

y cosías, sfi acoriló en 
de lo solicitado por el actor, 
ampliar el embargo, que se ve
rificó en los bienes ^ u e con la 
tasación dada por los périios 
son los siguiéntes-. TTna vaca de 
diez á doce años, tasada en cien
to veinle realns; otra pelo bar-
dino en . ' doSciéritos dchenta; 
u n c a n o herrado, con briizuH-
lo, arréalos dé .yu^o.jcorriales. 
mul l idas y sobeo en cienio s e 
tenta , y ci iat io; una l ierr^ tri 

v i r tud ' b ra r , e l . remal?. P a d p . ep J i ^ i f 

naciente á este . Rar^idó, c u y a ;ga|.'y centenal, en/ téi'.inino 'de 
delación es ,de 3 ,000 ' rs . a n u a 
les, .pagados de Jos fpniíps ciel 
presupuíslo' n)uni,ci|>al, siéndo 
cargó de) mismo todos los c a r -
go^. qnl inar ios 'dei e l ' étripleq 
asi como.taitibien |a, íormácipn 
del aftiilláráiniento y répár í i -
miento de la contribución de 
¡nmueíiles y.deínás / i é l ,n i t iA Í - . 
cipio, j coii ,1a, obligación, fde 
asistir á las ¡u nías de ' Benefi
cencia^ instrucción pública. S a 
nidad, Estadística,,y dernás que 
se fóiMtie,!»1 con aütoritaciqn sá-
periol•, . esle(ndiendo sus actas 
y {jractitando' lp¿, trapnjo^ (jiie 
«le. ella» ',"népénfdan,' "con. ' todo, 
lo;]| conceruient^. ja el^Aytlnjtf-

« W S 1 ^ •...!•• 
L o s aspirantes pueden diriT 

gir ,sus splidtudes. esta Alca l -
día', d o í i d é \ p ' ñ'ecesarip iuése, 
se les' enierará; de. los, denlas 
poi;úi'en'orp3 .. «'e'̂  cargo, ^ y e\ 
té rmino será ¿Je 30 diás des -
pues div inserto este anuncio 

R o d r i s a e / . 

,.Ü,e los Juzgados. 

L i í i i jb . José M a r í a Sánchez, 
y i u d i t o r ,Honorar io de M a -
r i n a . jr. Jusz . de pr imera ins -

- tanc¡á--déest<tciu,dad:de>LeQn 
r j •sU'part idó^" ' 

á,die¿y,!,9cl)p.de.;Marfq d,e .n j i j 
pchpcieptos ses.enta; y jdos .s f J p r 
í é ' M a r i a 5ancliez.==JPpr:piapiJaT 
do d e r S J & v Pedro .de 'lá C r u z 
Hidalgo.^ ' / ' i . : •: ; ,-.!' «. ¡•a:" 

i * 

. H.lgo Saber; Que por el P r o 
curador l>. Francisco Garcta. 
Valdés, en nombre y con po
der bastante de Gregorio G u 
tierre?., vecino de esta ciudad, 
se han seguido autos ejecutivos 
contra Manijel Ulnnco y su m u 
jer Kelipa Fernandez, vecinos 
de Val le 'de Carhajal, sobre pa
go de mil reales; y liahiéndose 
sqntenci.ido de remate, ta maii-
darpn tasar los bienes embar
gados,, y proceder á s u venta 
en púbütti liciliicion; y habien
do tenido eferlo, como no se 
presentase licitador alguno á ha
cer postura, á los bienes einliar-
gades. para cubr i r el principal 

Valle, y ,Car,bajal, ,dp ¡dicen;/el 
;Va l le , .de doge,,':heininas, linda: 
¡ M . tierra de Manuel IVIaria-Oi"-. 
, d o B ^ ! •y P::;<t$dt> I del'dóncéj'i, 
¡tasada en'lrcscientps Véale.*; Pira 
á Ta B.illina fal.>inná\'dferstii'!Í ^ü»1 
minas centeiial,11 linda p'.':linde'-" 

.i'O de'scoiiocidó'y M;' t í e r rá 'de 
Biirndir.ii»' <lií: lil/íinás, fc'n! Cin
cuenta reále'sr'bVra ,Viíi¿ií''i¡t'ti-,'.' 
Ipda el Piibiíjori, de'cii icó licujj-. 
«as, l inda O. tierra «le Man'iiel 
García y Rt. ejido , de. concejo, 
en.,seiscientos realesiüPlra ¿tm?-
rial,' en ,Gar;ba,Ípl.á/.,Valdelal)an, 
de .;.ciuco.,;híiii.¡náfi,'r/liiida¡, Mii 
Águstiii3..G^linó y • P.:.Cel¿stin¿! 
de. Pioblesuén !;nuiuie;nt()si'!¿iii.-
quenla reales; :)V:;lo3 ibiértés rB-
tiisüdos por ífalta de -licitadbrés1 
en ' la- pritrierá síibastlij soiV l i s ' 
siguientes: üiriiT ófeé'!6tf,'íéríiWi-1 

too de Valle^'cüblerta "'•¡ií' te'jv 
linda'O.'iejido y'OM. calle públi 
ca retasada ..e.ii_..iuiL.jij.ai.i.iientos 
reales; una huerta á las Heras , 
en itiéh'rf-lérriirho,' cériS(l5/'''<í4' 
Á is celemines, coií frutales, l in-
,da Q, p...,- ÍIap,r.ii!t^.(!Goijziilez,¡ 
.yecino de ,esia, c,iu)lad,|'y eji-

lo de concejo, . e n m i l trescien 
Itlos reales; una, tierra en dicho 
ló rmiuo ál camino "dé Válde 
castro, ¡da .meiii.i^^inéga^ Ijiida 
O..,con., ¡djchfj. elimino, ,y,, .M.-tier,;, 
ra, dp S'iinpu,F;5trua!idKZ,,011.no-, 
vepta, rijalésjiplr.Hili.igal .̂ cen-;. 
tenal á l i is ,c ipr ias , de.die?.. j . 
ocho he'uiiiiis,. l i n d a . ( ) . , S'iiiiPip ¡ 
Fet nandca J ^ í . careaba y, PÍRo: 
en seiscientos, reales;, Ireinla lie-,, 
minas, de cenlenoven trescien-
los noventa reales. Cuyo»' bienes 
con su tasación se ha uiaoda.io 
por auto de-este día proceder á 
su venta en pública l i d u c m u 
para el .lia doce de Abril próxi
mo y hora de las once de su 
matiiina en l.-i Sala de audien
cia de este. Ju-A^ado y pueblo de, 
C n b a j a l de la legua. L o (¡ué se 
atttinci.i. al público para {[ue U 
persona i[ui! ile«ee inleres.irse 
en la venta de los repelidos 
bienes, acud.i .el día y hora es-
'presndos, bien sea. en 'la Sal-i de 
audiencia de est»; Ju«!;u,lo ó bien 
en el pueblo do Carbajal, como 
puntos en que se ha de ceie-

.Hagp isa,b;e,r.i „Que; p.pri e l . P r o -
cu ra dov • y . 'lPapt.íleon .,¡Ped,i':0; 
Piamos, • en. nombré'i j ' con ; pfín 
der! de .Lúeas Pérez Badi les, .vo-
din'O.'ile' ¿sta¡ ci i idadl se-.btff se*. 
gi'iiddín-aUÍI* "éjfectttWosticbntra 
RoseViító'y' W'ayíi' WdTltólá í t t r -
naíi'dé-z;," Wj f t tg^ ' - 'V i tó l í t tS^ 'He 

!Ná'vateféra^'Vábi'é iJagt)''d'e ,«111; 
..dpscieijlqs.ire^liis,, lo?•',' icúale^ ,^e' 
ll^ílan e p ' j a . y i ^ j d e ' ^ r s . i p i c r , ^ 

!4!q^b^ii^>%4r^(n?te,;,.^,,p9j'| 
.íiutp.decest? dia p.e ,b/f¡ acor.da-
.do. se aiiupc1611 '(«'V ^«¡^¡.¡1,9», 
ibieires - e m b a l a d 0 ^ áulqs. ejiiCUf 
iládos,1 pai'a.rel .diaí.veinte' y seis 
(le^Vbrltijjróxiirio y:tiPral>dsJas 
dneé dfe sü ir taf íaná' ín la Sala. 

!de 'aildiencia dé!esle1 ilnzgiidp y¡ 
ptíéblp" de "NaV'iItl'jeray 'ánle "él 

'.Isil'Í! de'Paz de Vill 'aiiuilamhre, 
a cii'yo'''(íu "sé ílj^ir'lps' opór t i i -

'jnos.,ed¡j,Glos ;en los, sitios ijle cps -
,turnare;'.'jji'.'io? J|í^iiiei\<4Úe.,. Han 
d^^rl'¡jre^i)i()Ms¿pi1ps.s¡giii,eP'; 
te«, fl\\a'F.as^, sita., eij, té.rp»,'npij.e 
Ñavá.tejsra,; al, sitip, dfjpla.jb'.pslj-;, 

¡lla!j,¡cubierla de , \ f f o , qu^l ipda 
Ó.-caminp reali ¡M;..cppida' Eéan 
l i l la, P.o cariiino. ,de la' Nava - ) 
!k;'-tiérra;:de los lobligiídPsf'tasa 
da- pop los!iperiio^.ePi- tr'esi irt'tt 
i's. fió iq'iie Sfe:iríuricia':íil:ifiúbli-
co jlih'a'cplnbcíiiiiéntó dé'láS'jic'l1 
s1otías1''q'u'e dtseéW'intéVesáteleit 
Iji ' Jenla ¡dé' la ni^íóumH'Hi». 
Dado'1 en hétiiy f veinte "y V c * ' -
tirojle, i lár i tó, i le jm l , PchociiM»-
ios.Vese,n.t'a y.',' íip.s.p.l^í'é . ^ j i r í a l 
Sanchez.=l ,ó ' ' t¿í?¿(|»;jf>.4s''§. 
l>edco.,det la ,Ci u i jlidalgp^,,.! 

senta y dps.=íJpsé Mar ía S a n -
b^é¿,==Ppr ,sü , mandado, R á -
m o n Roales.Girp.p . , 

1), A n t o n i a de l a Cuesta ' J u s z • • 
de 11 prirhé'r'ii' i i'nsfitríctá' < del 
di'slritQ dé la P laza de es-

, t a 1, ciudad.' .de yqllu(lpUd.\ 

t^o^ ,él jiresén.ii! pi'iihér e d i c - " 
i a -.y termipó di;., treinta, ¡.'lias,'• 
que sp; e;pip8z.ira.u.jí.,contar iles-r, 
(le el. siguieiite.^l, eji.qu.e.lengjj., 
lugar su inserciof). ;£r»! ei;; B o - \ 
letín ..pfieHl , di; icsta provincia, 
se cita, H'aina .'y.emplaza al .que 
dééía dlarnarse Antonio García 
t íei nandez y cuyo vérdinlerp 
nóinbre,' sé!presu nié1 sea '•"Ntó -
sib i íalúri i l 'de' .SiilüriUíic'a; dé" 
estado soltetovéonVra'ilirién^es'- ' 
toj proá'diéVi/ld ííé .'oficio ;' píri-'' 
dejito/de t iúr io én','tésiiin0ni(j:: 
d¿|' Escnili'aiip; aulpjnza.níe^para ' 
qpe coinparracá én e^té m i 
.]uzgadp,á rlesvanecer los c a r - ^ 
gos, (|,Uji copara! el résul jan. en 
la i ndicada causa/ bajo, apercibí- , 
juieuto que .110; ver i f i j í i idpio sa,; 
le. iiecla ra rá 1 conlamáriu]! rebel
de y .suf r i rá 'e l 1 perjuiciOi,que 
haya lugnr.^Dndb'Wn •üVail ládo"; 
lid á S a ' de' Marzo d é ' 1 8 6 2 . = ) 
Antonirf1' de la! : Gdé3ta'.i=:Ppr¡ 
ínániladci' de S . ' S.',' ' "í irnoléb'' 
Gómez. •••>',V' ''-»•'*"« ••>• 

' Por 'él'1' pjfeí''iité:'¡citb, l lamo 
y 'ériiplazp a .' Í ) . . ' J u a n ,<le W 
Fuéiité,' vecino ,de . Cain|i'oiii:i. 
nes, provi ucia de .p,viedo,,' par: 
que en el ttjrimno 'le ..ireiiita 
dias .coiil.id.ps desde, la ¡psercion 
de, este edicto en el líoletiu 
oficial, comparezca, en este J u z 
gado á coi' lestar á .lo> cargos 
i jue contra él resultan en la 
causa que en el mismo Se i n s 
truye contra el l>. J u a n y otro5 
s. • juegos prohibidos, en bi 
inituigencia' que Iránscurri ' lo 
dicho término sin presentarse, 
coii l inuái á la r.iilsii.' 'por los 
lr.ii:íitets légales en ausencia y 
rebudia , del O. J u a n y le parar, 
rá ,el pi-ijtiicio ,cpasiguÍ9nte, 
Dado en f.eon ^larzp veiple y 
cuatro .de mil ocliocientps So-

^.¡ • ¡ i «;(j(.!,|..¡., 1,, '.II <':!(|..ii|.( 
P t i i f t U P í W PAV.WP.y y ^ f h .[fifi, 
, p r imera l instancia dv lá.villas. 
i "dii S a i i t a ' M á r t i i ' l le' O Y W : 
; ' ¡ ¡ u ^ i t . - - '••« ¡••'•••"¡'•""' 

0 -: ' ' . ; ; ...í 1 : 1 1 . 1 ! . 

, • 'Pop. ni.; présenle!, se ¡rita> y ' 
llaliVA á PédrÓ! Abéll.i, len i lcro ' 
lii'iiWiiliinte,' procédeirtlie 'de A11-1 
c.ií'ési"¡iara que 'iiitiieilliilaiiiftií^' 
té 'sé '.pr'éséilli; en ' esté Jiiz^ad'ó' 
ppr la es'cVVhánía d e l ' ' q ú e ' a ú - ' 
torizii ¡i 'declarar en causa, cri-* 
ininal ,nui! instruyó coi / í r '^Jó-
selii Fy.i.n'iiiidez de $an,Fel is <)«' 
Ksti'.iro; .ppr atribuir.sele, entrp 
oíros hurtos á diferenles p e r 
sonas, el de una vara de tela 
á d i c h o Aludía en la feria de 
la Barquera celebrada el dia 
seis del corriente, pues el esta
do del proi.ediinienlo o.tige s u 
indicada declaración enn el fin 
de esclarecer el hecho toda 
vez cnntril iuye á la recta adui i -
nistracion de Justicia. tV.ido en 
Ort igueira á diez y siete de 
Marzo, dé mil ocliocienlns s e 
senta y dos. = Iieii¡git<i Durrajo* 
= r ) e su inandato, Manuel T e -
;ger¡.no. 
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